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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 
DEMANDANTE: MARIA ESPERANZA GUERRERO DE BAUTISTA 
APOYO PARA: ANGELA ANDREA BAUTISTA GUTIERREZ 
RADICACIÓN: 2018-00234 
PROVIDENCIA: Nº 2620 
ASUNTO: REQUIERE 

 

La Procuradora adscrita al despacho presento solicitud de revisión del proceso de Interdicción No. 
2018-00234 de ANGELA ANDREA BAUTISTA GUTIERREZ. No obstante, previo a dar trámite a la misma, 
se hace necesario requerir al Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de Sentencias, para que remita 
el expediente de la referencia y así poder dar aplicación a los dispuesto en la Ley 1996 de 2019.  

 
Así las cosas, el Juzgado 11 de Familia de Bogotá, dispone: 
 
REQUERIR al Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de Sentencias, para que remita el 

expediente de interdicción No. 2018-00234. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
Proyectó: María Pabón 
 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 22 de agosto de 2023, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 36 

Secretaria: ______________________________ 
                  LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


